
Kúm. 491. Jueves 94 de Enero de 1184. 58 oénts. de pesetas

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes 7 las dlspostelones del CíoMer- 

10 son obUcotorlas para la capital de pro
vincia desde que se publican oUcialmente 
en ella, 7 desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Le7 
de 8 de Noviembre de ISSV.)

SUSOBICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ftas, 3 Id, fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*26 > 11*26
Seisid....................... 16‘W > 25*50
Unaño...................... 33 >46

Se pubiiea todos tos dias escepío los Domingos.

Las le7ea, órdenes 7 anuncios qne se man 
den publicar en los <Boletines ollelales> se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por 0070 conducto se pasarán á los editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 7 8« de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM, y Augnsta Real Fa
milia contiDÚac en esta Córte sin 
novedad en eu importante aaiud.

REALES DECRETOS.
De toaerdo eon el cornejo de Mi- 

niitme.
Vengo en nombrar Gobern#loi 

civil de la provincia da Barcelona i 
D. Aquilino Heroe y Coa mee-Gay, 
que ha deaempeiUdo igail cargo en 
variae provinciae, *

Dado en Palacio A diez y naeve j 
de Enero de mil oohooientos ochenta 
y cuatro,—Afmeo.—El Preai de ota 
del Cornejo de Miniakroa, Antonio < 
Cánovaa del Caatillo. !

De acuerdo con el Cornejo de Mi- J 
ciatres,

Vengo en admitiría dimisión que f 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Bargoa Me ha presen- ( 
tado D. Lnia Ântnûez; dsolarAndole ' 
cesante son el haber que por claii- 1 
dotoion le corresponda, y quedando 1 
tiafeebo del celo é mie Uganda cun | 
que b ha deBem[ie£sdo. (

Dado en Palacio A diez y nneve 1 
de Eaero de mil oobooieptoa ochan
to y cuatro.—Alfonso.—El Preri- ! 
dente del Consejo de Miniatroa, An- ' 
tonio Cánovas del Castillo. 1

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
nil tris. 1

Vengo en nombrar Gobernadot • 
civil delà provincia de BurgesA don | 
Carlos Crestar y Pena, ex-Dipntaio • 
A Cortes,

Dado en Palacio A dies y nueve 
de Enero de mil ochocientoa ochen
ta y ouatro,—Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
CAnovu.del Castillo.

Da acuerdo con el Consejo de Mi- 
n’st’oa, t

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la i 
provincia de Cadis Me ha presenta- | 
do D. F anciiüo leí Castillo y Le- • 
ebegs, Marques de Banta Marina; ' 
declarUndo'e cas auto con el haber ? 
que por dusificaoion le corresponda . 
y quedando satiateaho del celo A in- | 
teUgencia con que lo ha desocupo- : 
halo. y

Dado en Palaeio A diez y nueve ' 
de Enero da mil oohooieatos oebeata ! 
y cuatro.—Alfonso.—El Presidente Í 
del Consejo de Ministros, Antonio ■ 
Cánovas del Castillo. ^

Da acuerdo con el Consejo de Mi- ' 
nistros, t

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de ta provincia de Cadiz A don . 
Fernando de Gabriel y Ruis de Apo- 1 
daca, que ha desempeñado igual ■ 
cargo en la de Málaga. j

Dado en Palaoio A diez y nueve de * 
Enero de mil ocho cien toe ochenta y - 
cuatro.—Alfonso.—Bl Presidente del ' 
Consejo de Ministros, Antonio Ciño- j 
vas del Castillo,

-----  j
De acuerdo con el Consejo de Mi- ’: 

nistros, t
Vengo en admitír la dimisión ^ 

que del cargo de Gobernador civil ’ 
de la provincia da Córdoba Me ha * 
proa o a lado D. Francisco Lopes Do
mínguez; deciarandols cesante oon , 
el haber que por olaaidcacion le cor- ' 
responda, y quedándo satiefecbo del ' 
celo ó inteligenoia eon que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio A diez y nneve , 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y onatro.—Alfonso,—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

De acuerdo oon el Consejo de Mi
nis troá,

Vengo ea nombrar Gobernador

civil de la provineia de Córdoba A 
D. Joaqoin Garaia Espinosa que ha 
desempeñado igual cargo en varias 
provincias.

Dado en Palaoio A diez y nueve 
de Enero de mil o^hoaientos ochen- ' 
ta y cuatro.—Alfonso.—El Presiden- ' 
te del Consejo de Ministros, Antonio ! 
Cánovas del Caatillo.

De aenerdo eon el Consejo de Mi- 1 
nistros, ;

Vengo en Admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador civil 
de la provineia de Granada Me ha 
presentado D. Rafael Fernandez Ne- 
da; deciarándole ce ante oon el ha
ber qae por clssiñ^acion le corres
ponda, y quedando satisfeeho del 
celo A inteligencia con que lo ha des- Í 
empeñado.

Dado en Palacio A diez y nueve 
de Enero de mil ocheciantos ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—EL Preii- < 
dente del Cornejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Castil lo.

Ds acneido con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
oivil de la provineia de Granada A 
D. José María Jáudenes, qae lo ha 
sido de varita provincias.

Dado en Palaoio A diez y noeve 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—El Presidente del Cen» 
seJo de Ministros, Antonio Ciño va» • 
dal Castillo.

De acuerdo oon el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en ad aitif la dlmíñon que 
del cargo de Gobernador eivil de la 
provincia do Ouipúscoa Me ha pre
sentado 0. Cutios Espinosa de los 
Monteros y Sagaseta; deelatAndole 
eeiante eon el haber qae por clasiÚ- 
caoion le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo ó juteiigenma 
MA que lo hi dstempeñado.

Dado en Palaoio A diez y nneve 
de Enero de mil ochocientoa ochenta 
y cuatro.—Alfonso.- El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Caatillo.

Da aenerdo oon el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Goipússoa A 
D. Francisco Cassa, Diputado pro
vincial qae ha sido.

Dado en Palacio A diez y nueve 
de Eaero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso,—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

De acuerdo oon el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión 
qae del cargo de Gobernador civil de 
la provineia de Huelva Me ha pre
sentado D. Batvador Gonzalez; de- 
elarandole cesente con el haber qae 
por olasifioacioa le corresponda, y 
quedando eatisfeoho del oelo A in. 
teligenoia eon que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palaeio A diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
euatro.—Alfonso,—E’ Presidente del 
Gonaejo de Ministros, Antonio CAno- 
vas del Castillo.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

En uso de las atribuoiones que 
me confiere el art. 62 de la ley pro
vincial vigente, he resuelto qae el 
dia 4 de Febrero próximo venidero 
A las doce de su mañana, se reuna 
la Exorna, Diputación provincial 
en sesión extraordinaria para ocu
parse de la díscuBton y aprobación 
del presupuesto adicional respecti
vo al ejercicio oorrieute, según lo 
prevesido en el 120 de la mim»
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loy» y pskï’S^ Q^ô tomen poeesion de 
âU8 cargos loa très son ; res Dipu
tados electos en el mes de Diciem
bre último.

Lo que se hace público pur me
dio de este periódico oficial á los 
efeotos consiguientes.

Córdoba 24 de Enero de 1884.
El Gobernailor.

Francisao Lopez Domingztej!.

Núm. 1328.
Diputación provincial 

de Córdoba.
Extracto de lea acnsrdoa tornades 

por Ja CcunaíoB provinrisl en «e- 
siun celebrada el día 18 de Febre
ro d-j 1883 FÎ crotinuar’as orera- 
cton^s para el irgreso en C»ji de 
tes m- 203 «d ,Gritos al reemplazo 
de dicho año.

PreaiJen^ía del s -ñor Tiscar. 
Sres. qqe agif-tieron:
García Vázquez, iíatillo, Ceba

llos, Blanco, Castillo, SanchezGuer- 
ra, Biwa; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el teta depa an- 
terl'.r quedsTon acordados loa parti- 
onlsrea aigníentes:

Cuj.o de Priego.
Declarar tol^aiiee ¿e^nHivos & los 

moE ia númér. s 1, 3, 17, 20, 23, 26, 
28, 37 38, iO, 41, 42, 54 59, 60, 65, 
67, 70, 76, 80 82, 83, 84, 87, 89, 94, 
95. 98, 5, 10, 14. 51, 52, 74, 112, 
114, 93, 31, 33, 52, 16. 62. 90 
y 119; soldados eo» reearso pejidienie 
al7, 21,30, 39, 47. 61, 72 y 88 sal 
dados condicionales al 19, 22, ils, 92, 
96,100, 103 y 125; soldados condicio
nales con recurso pendieníe »1 15 y 
46; reclutas disponibles xc/deatee de 
capo al 131, 130,146, 150, 147, 15 i 
y 145; reclui'is condicionales al 135, 
138 y 140; pendientes le úlU d fini
tivo a 34 36, 57, 91, 106, 133, 2 4, 
8, 12, 25, 27, 35, 45, 49, 53, 58, 73, 
7 5, 78,79, 86 97, 99, 101 102, 104, 
105, 107, 108, 109, 110. 111, 113, 
115, 116. 117, 118, 120, 121, 122, 
124, 126, 127, 128, 129, 130, 132, 
134, 136, 137, 141, 148 y 15!. excep 
tuados de activo como comp'eadidoa 
en el atticob 92 di la by al 63, 60, 
32. 50, 77, 141 y 142; excluidos de ac- 
tivopor exención fíaica al 18, 44 y 
69, por cortos de talla al tí. 68, 81 y 
85, y defiuitiTamente del servicio 
miliur por ex ncícn fiama al 123 y 
por cortos de a la al 9, 13, 24, 27. 
74 143 y 149,

Declarar vacante el número 153 
con que figuraba el mozo José Lí* 
najta M^a, 4*01 haber tido alistado 
con mejor derecho en Madrid.

Expedir oertifioado d« libertad en 
cuanto al servicio activo, á losmozes 
redimidos número 1), 16, 29, 43 
y 64.

Almodóv'r.
Declarar soldado cotidicionai al 

mvxo uúmü.o 6,y peur el page 4 
sitUhC.cn de recluta disponiile dei 17,

Puíma cel Río.
Declér¿r soldados defiwfivos 4 los 

mozos númetos 10,19, zo, 30 y 34,
Baena.

Expeilr certificado de libertad en 
cuanto ai servioio activo 4 los mozos 
retii»i4ei fiúaerM ^^ y ^^'

Vilfaharla, 
i Declarar exceptuados de activo 

per r¿20Des de familia at 4.
Consignar el número de recono- 

^ cimientos qae en este día han prac- 
; tiesdo en la Caje y seta 'a Comisión 

provincial loe Profesores Médicos 
* norobvados a] efeeto,
I Aprobar los extrectos de los
¡ sensrdes tomadoe por este Cuerpo 
'' provincial referentes à quintas en 
: los diaa 5, Í3. 16, 19 y 26 de Ju’io;
- 2,9, 16, 23 y3ü de Agost ; 6, 13, 

20, 27 y ti de Setiembre último, y 
que se remitan al señor Gobernador 

< para su publicación ene! «Boletín 
ofijíal* deis provincia. | 

Con’o que té miió 'a sesión de ’ 
estedia. E' ViceprCEÍ lente Manuel í 
Tiscar. — BI S^c’-eteri", Angel Maris í 
Castiñeira. ;

Exuacto de los acuerdos tornados 
per h* Comií^ioD prov'Híral en Be- 
sien celebíSila el dii 19 de Febre
ro de 1883, al ooniinuar lae ope
raciones para el ingroso en Ofija 
de los mezo? adscritos al reem
plazo dedicbo año.

Preai ^6ncia del señor Rivera. 
Sres. qee asistieron;
Garc a Vazq i'Z, Matilla, Blanco, 

Ceballos, Sánchez Gaerra, Cesti’¡o, 
señor Preaidento.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, qaedaron a cerda loe los psr- 
ticúlsres eigaientes: ’

Cupo de Nueva Carteya, « 
Dec’arî-T soldados definitivos á loa 

mOT'B cote prêt di dos con los núme- ; 
ros 5, 6, 14, 15. 16, 1 3. 12 y 13; « 1 

elutas disponi êtes excedentes de cupo al 
19 20 y 4¿: recluía condieioHai at 18; 
pendientes le fado «iefioitivo al 8, 2, 
7,10,11 y 17; ececeptuado de active 
por razmts d.í familia al 21, y' ex- 
eluido de activo por corto de talla : 
O^A. \ i 

Expedír ctr íficedo da libe*tad en 
cuanto al servicio activo al mozo . 
redimido túmqrp 9. '

Villarslto, ’ 
Declarar soldados definitivos á loa i 

TDi.zos oúmeroaS, 12. 13 y 16; solda- j 
do condicional al 3; soldado con recur- , 
so pendiente al 5; pendientes de fallo J 
, ednitivo al 6, 7, 9, 13, 14, 1, 8 y ’ 
10, y excluidos de activo puf cortos ; 
US tail» »1 4 y H. Í

Valenzuela. . 
Deotarar soldados definitivos Á los 

m >z .B números 1, 2, 3, 5 y 6; soldado j 
con recursopemüeníe ó 7; recluías lUs- 
ponibles exoAdentra de cupo a 8, 10 ' 

' y 14; excepíuados de activa por ra- { 
Cunea de familia al 4, 9, 11 y 13, y | 
excluidos de activo por oorco da tafia 

; »11«. 1 
Montoro. ’ 

Declarar soldados definitivos é lo* j 
mozos númerofi 3, 5. 12, 13, 16, 29. * 

, 31, 38, 46, 53, 55, 56, 57, 59, 65, 68, j 
7), 79, 82. 87, 90, 92. 93. 9, 19, 54, 

1 75. 7,20, 40, 44, 46, 49, 60, 74 y 39; 

soldados condicionales al 1, 4, 32 , 48, 
' 58 y úx; soldados con recurso pendiente 

al 2, 15, 30, 77. 83. 86, 88 y 91; re
clutas disponibles bxcodentes de cupo 
al 96, 99. 100. 102 105, 107. 108, 
109,110, 111. 116, 117, 118, 120.122, 

I 123, 98, 113 y 121; «c/«te «a recurso 
, penditítie ai 104; recluta conditional al 
i ll^'i poidicntes de UlL definitivo ti 47

72,84,94 y 66; exceptuados de tétivo 
corno oomprendidoa en el articulo 92 
de la ley al 6, 8, 11.17, 18, 21, 23, 
25. 27, 34, 35. 41 52. 67. 69, 70. 76, 
80, 81, 83. 95. 97, 73, 106, 112, 114 
y 116; excluidos de activo por exeu- 
cion física al 24 y 33. por cortes de 
tafia al 10. 14, 22, 42, 43, 51, 64 89, 
101 y 103, y definitivamente del ser
vicio militar por igual concepto al 
61 y 78.

D-«clarar vacante los números 37 
y 63 con que figuran loa mozos Ber
nardo Luna Ruiz y Migual Castella
no Roca, por haber sido alistados y 
sorteados en el reemplazo anterior.

Expedir .cortibeado de libertad 
en cuauto al servicio activo á los 
mozos redimidos cúmeroe 26, 28, 36 
y 50.

Bojaiauce y Priego.
Expedír certificauo de libertad es 

cus uto al servicio activo á los mozoa 
redimidos números 5 del cupo de Bu
jalance, 27 y 97 de Pri'gj.

Laque, Espiel y B ena.
Expedir certificedo de lib-^rtad 

en cuanto al servicio activa 4 log 
mozos redimidos números 30 Jel ca
po de Laque; 17 y 19 de Espiel y 64 
de Baena.

Priego.
Declarar soldado definitivo al mo

zo número 36, y exceptuado de acti
vo por razones de familia al 133.

Reemplazo de 1884.
Puente Genil.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido numero 44.

Reemplazo de 1883. 
Boja'arcey Pnego.

Pedir el paie a eituacion de re
clutas disponibles te los rnezos pu- 
meroe 54 del capo de Bu)ataoóe; 114, 
119 y 125 de Pri-'go.

coLBignar el número de recono- 
cimieatos que en este día han prao- 
tioido en la ceja y ante la Comhion 
provincial Jos profesores médicos 
nombrados al efecto.

Con lo qae terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente A,, Jo- 
eéP. Rivera.—El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Nota de los artfoalos y precios de esta subasta.

Artículos.
Hospital de 

Agados.

KlÓgos.

Hospital de 
Clónicos.

ElÓgs.

Casa Booor 
ro Hospicio

K'óga.

Casa de Ex* 
pósitos.

Klégs.

Preqios.

PtB. CtB.

Pan 48000 22670 120000 27000 36
Almendras 25 25 13 13 8
Almidón * * 46 46 1 11
Ce» blanca 25 12 50 23 2 60
Carbón vegetal 9000 9000 6760 1000 08
Idem mineral » » » 600 06
Carne de vaca «000 6860 3050 3500 3 ots. menoB

Litros. Litros. Litros. LitroB' del m,* p.*

Vino 2500 2190 760 » 63
Lache de burras 900 20 » * 2 22

Núm. 1362.

Administración 
de Contribuciones y Rentas 

de Ta provinca 
ce Córdoba.

Hsllindoie vacante un esUnoo 
en 14 TiU» dé Moutarqae, le hace lí

Núm. 1386. 
Benefioencia.—Auanoio.

La Comisión provincial ha acordado 
se anonaie nueva lioitacion pública de 
los artíealos de oonsamo que han qae- 
dado sin rematar, destinados 4 loa ona* 
tro establecimiantoB de esta Beneficen* 
oía provincial, según la nota que al final 
se expresa, y bajo loa precios tipos fija* 
dos en la missas.

La licitación ae verificaré 4 loe quin
ce días de la facha de este anuDoio, que 
termina el lunes 4 de Febrero próximo.

El soto tendré lagar é la ana de la 
tarde del precitado día anta el Br. Vice
presidente dele Comieion provincial,en 
represen tacion dal Br. Gobernador oivil 
de la provincia, con asistencia dal señor 
Diputado D. Wilfredo de la Puente, 
nombrado por la Exorna. Diputaoion, 
en el local que ésta ocupa, calle Garrete- 
ras número 7, y bajo los pliegos de con- 
diciones que se hallan de manifiesto en 
esta Secratarxi para que puedan ente
rares las personas que traten de tomar 
parte en la subasta.

Las proposiciones se harén por plia* 
gos cerrados y en papel del sello de é 
peseta, oon sugeoion al siguiente mode
lo, oontenieudo en ellos, además de la 
cédula personal del licitador, la carta de 
pago de haber coneignado en la Caja 
Buearsal de Depósitos de esta provincia 
ó en la de la Exorna. Diputación proviu- 
c¡al el importe del cinco por ciento que 
como fianza provaiional se ha de prestar 
para el cumplimiento de este contrato, 
debiendo aumentarec la definitiva al do
ble de la provisional.

Loa licitadores acompañariu maes
tras de los artículos que trataran de su
bastar y fueren de féoíl presentación.

La duración de este contrato seré 
desde el día de la aprobación de la su
basta basta 30 de Junio próximo.

Los BU minia tros ae harén según lo 
designe el señor Vicepreaidento de la 
Comisión provincial, y saa pagoa se va- 
rifloaréu meneoalmenta.

Córdoba 21 de Enero de 1884.—Ei 
Vioepreaidente, Isidro Molina.—El 8c* 
oretario, Angel Maria Castiñeira.

Modelo de proposición,
D. F. de T., vecino de T,, domioi- 

liado ca la calle de T., número T., Be
gan cédala que acompaña, ae compro
mete é saministrar los artfoaloa T. y 
T., al precio de T., (por letra) aceptan
do en tedas bus partes las condicionas 
del pliego respectivo.

(Fecha y firma.)

ber al público para que laa personal 
qae ee crean con derécho à desem- 
peñarlo, presenten sus solioitadei 
docamentadas en Mía AdminUtra- 
don en el plazo de quinoe días.

Córdoba 22 de Enero de 1881.— 
Ei Aimin’lira 10' de OoBtr:bU3l0Q?i 

7 Bentia, Jaso B4.
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Núm. 1350

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Enero de 18S4. _

Córdoba 20 de Enero de 1884.-^1 Joea monicip*!, Macael S. Belmonte.

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Leeritimott. No fCglUiuOS,

Total de 
m^e tos.9 9

S 
B 
O'

•

3 ?
3 
a a
•

n a
B
3
ÚD
•

3 

E
<

3 
a 
o

5
o

<

o

30

*

a

3

•

o

11 I > 1 » > 1 > » a > » > l
12 * > > B > 1 > 1 > B B a A

13 t 1 > B » S > a > a B > > 1 >

14 > 2 > 1 1 1 1 1 B > > > » 1
15 2 1 3 l > 1 4 » > » > > B > 4
13 1 2 3 ■ > > 3 > 1 > » > > a 3
17 > 1 1 a > • 1 S » » > a > » 1
<8 > » * 1 > 1 < > B > B a » 1
19 > 1 » a > * > a * a 1 » B B

20 » > » 1 » 1 1 B » > a a a » 1

Total. 4 4 8 3 I 4 12 B » B B » B a 12

DEFUNGIOSES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Enero de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 20 de Enero de 1884,—El Íaei Maaioipal, Manatí 8. Belmonte.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL GENERALVARONES. ¡ HEMBRAS.

Solteros. Casadoe. Viudos. TOTAL. Sotterae. Casadas. Viadas. TOTAL.
> > » B B B B B a

12 1 1 a 1 1 B a B 1
43 > B > » 6 » B & 5
14 B 3 1 á 1 1 a 2 0
15 > > a B 2 B B 2 2
1« 1 B a 1 > B B 1
47 1 B a 1 > B » > 5. ! -1
18 B B » B 1 B 1 1 4
19 3 » B 3 2 > - - 1 < 3 0
20 3 1 ». 4 1 B ■ 1 2 6

Total.. . » 4 1 14 ' 12 1 2 15 29

Ma

Núm. 1342.
j Juzgado de instrucción 

del distrito de la Izquierda 
de Córdoba.

^Don Monserrate Lizon y de la Cárcel, 

Jaez de inatraccion del dutiito de 
la izqaierda de esta dadad.
Hago saber: qae en las diligon- 

oies de cumplimiento de la eenteneía 
.recaída en cansa que so inatraye en 

Jeito Juzgado «outra Manuel de la 

(IFaenteferez) por leiionei) he man- 
• dado se venda en pública labasti 
, que deberá tecer lugar en la Audien* 
> cía de este Juzga do, situado en la oa- 
1 Reja de Heredia, casa ain número, el 
J día doce da Febrero próximo á las 
1 doce de aa mañana, las fincas lí- 

gaieot-'s:
1 .* Un pedazo da terreno, eituaio 

al pago del Helechar, término de Vi- 
llavioioas, compuesto de cnarenta y 
ocho Areas y treinta y una cantit.- 
reas, con destino a siembra y pastos; 
linda por Norte oon tierras de Elias 
García, al Levante con otras de Po
dro de la Fuente Parea, al Mediodía 
con el arrojo del Helechar, y por Po
niente oon viñas de Antonio Escobar, 
no siécdole co coci do ningún grava
mos. Ha sido apreciado en sesenta 
pesetas y sale A su ba da por cuaren
ta y cinco.

i.‘ Otro pedazo de terreno en el 
mismo término y pago de Vulavioio- 
sa, compuesto de oinoo Areas y trein
ta y seis centiáreas destinado A siem* 
bra; linda por Norte con el arroyo del 
Helechar, por Lavante con tien as de 
Vicente de la Fuente, por Sur con el 
camino que conduce de Villaviciosa 
A Viliauaeva dol Key, y por Ponien
te $oa tierras de Vicente de la 
Fuente.

No se le conoaen gravámenes y 
ha sido apreciada en quince pesetas 
y sale A la a o butta por once y se
tenta y cinco céntimos.

Los títulos de pertenencia de 
expresados pedazos, se ancuontraa 
en la Escribanía del actuario; y son 
condioionea précisas para la su
basta;

h* Que para hacer posturas es 
preciso consignar en la mesa del 
Josgado, el diez por ciento de las 
cantidades señaladas como tipo.

2 .* Qae no se admitirán posturas 
que no cabrán la totalidad del tipo 
señalado para la eubaita, y

3 .* Qae serán preferidos los que 
hagan proposiciones á los dos pe- 
daaos.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas que 
deseen interesarae en la sabasta.

Dado en Córdoba A dies y seis de 
1 Enero de mil ochocientos ochenta y 

auatio,—Monserrate Lizon.

Imp. (Ul sinario de Córdoba

Ministerio de Cultura 2024


